BOLETIN INFORMATIVO

FEBRERO 2011

1.- RECOGIDA DE FIRMAS para suspensión de LEY ANTITABACO. 
Son pocos, muy pocos, los asociados que nos han entregado las firmas conseguidas  para solicitar la suspensión de la actual ley antitabaco. El plazo para la entrega vence el 01/marzo/2011

Así mismo, son pocos, muy pocos, los asociados que han adherido a sus máquinas de tabaco las pegatinas que os remitimos en su día y que os volvemos a remitir con el presente Boletín, con el objetivo de que la pongáis en la máquina de tabaco o entreguéis a algún otro compañero.

En función de la implicación de los asociados en estas dos iniciativas se irán acometiendo otras nuevas

Tanto los pliegos de firmas como los carteles los podéis obtener igualmente en www.ashal.es

2.- PAGUINA WEB DE ASHAL y el salto a las REDES SOCIALES. 

Todos los asociados pueden registrarse desde hoy mismo con carácter gratuito  en la web de Ashal y, de esta forma,  cumplimentar una   ficha con sus datos, fotografías, cartas,  características técnicas, etc. Animamos a todos a cumplimentar su ficha registro y contribuir a hacer de www.ashal.es el gran portal de la hostelería de Almería.

Así mismo, Ashal ha abierto su prefil en Facebook y en Twitter. En las páginas www.facebook.es, www.tuenti.es  y en www.twitter.com  (asociación de hostelería de Almería) podéis encontrar las fotografías de las cenas y fiestas, noticias sobre la Feria del Mediodía, Ruta De Tapas por Almería, así como otras actividades y proyectos. Esperamos que os unáis a esta nueva iniciativa, nos visitéis y nos dejéis vuestras sugerencias y comentarios.

3.- INSPECCIONES DE TURISMO A PENSIONES Y HOSTALES. CONSULTAR 

Más información: 950 28 01 35

4.- DECLARACIÓN ANUAL DE OPEREACIONES CON TERCEROS. MODELO 347.
Deben incluirse todas aquellas operaciones que hayamos realizado durante el año 2010 con una misma persona o entidad y que superen en su conjunto la cantidad de 3.005,06 euros. Fin de plazo: 31/03/2011. 
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 MAS INFORMACIÓN: www.ashal.es
ALMERIA CAPITAL
1.- PUBS Y DISCOTECAS. HORARIOS DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS.
Conseguida una hora más durante las Fiestas de Carnavales, Semana Santa, Cruces de Mayo,  Fiesta de San Juan, Feria, Fiestas de Navidad y Reyes. Más información: Ashal – 950 28 01 35 o www.ashal.es
2.- INSPECCIONES A LAS TERRAZAS 
La Gerencia de Urbanismo nos ha informado del inicio de una campaña de inspecciones para comprobar si se dispone de licencia de ocupación de vía pública con terraza y, especialmente, si la ocupación de la vía pública se ajusta a las condiciones de la licencia concedida.

3.- TERRAZAS UBICADAS EN EL PASEO MARÍTIMO DE ALMERIA.

Se ha mantenido reunión con Costas en la que se nos ha comunicado la obligatoriedad de:

· Presentar proyecto técnico con identificación y dimensiones de la ocupación.
· Aportar documentación justificativa de la identidad del peticionario y en su caso de la titularidad del establecimiento al que se asociaría la terraza.
· Presentar tres ejemplares del proyecto aportado al Ayuntamiento de Almería

· resguardo acreditativo de constitución de una fianza provisional (2% valor presupuesto)

REUNION INFORMATIVA: PARA INFORMAROS DE ESTA PROBLEMÁTICA CELEBRAREMOS UNA REUNÓN EN ASHAL EL DÍA 24/02/2011 A LAS 17,00 HORAS. ROGAMOS PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA.
4.-   IV RUTA “DE TAPAS POR ALMERÍA”. 

Del 17 al 27 de marzo se celebra la IV Ruta “De Tapas por Almería”. Este año se han organizado  dos rutas o circuitos. Uno, por Almería Centro Ciudad y otro por Almería Mirando al Mar (Paseo Marítimo). Es intención de la Asociación seguir ampliando el número de circuitos, así como el de establecimientos participantes,  por lo que animamos a todos  a  solicitar desde este mismo año vuestra participación para la V Ruta de 2012. 
REUNION INFORMATIVA: PARA INFORMAROS DE LA MECÁNICA DE LA IV RUTA Y RECOGER EL MATERIAL PROMOCIONAL (MUPPIS, CARTELES, ETC.) CELEBRAREMOS UNA REUNIÓN EN ASHAL EL DÍA 24/02/2011 A LAS 18,00 HORAS. 

¡¡NO LO OLVIDES: A MAYOR IMPLICACIÓN MEJORES RESULTADOS!!

5.- CONCURSO PARA LA CONCESIÓN POR USO PRIVATIVO DE LOS LOCALES (3) EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAFE/RESTAURANTE con TERRAZA.
Más información BOP de fecha 18 de enero de 2011 o  www.ashal.es
